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Proceso Ejecutivo singular 

Radicado 2016-01191 

Decisión Ordena expedir oficio  

 

Considera el Juzgado que es procedente acceder a la solicitud realizada por el 

apoderado Judicial de R Y R LUBRICANTES S.A., habida cuenta que el proceso de la 

referencia terminó por pago el 26 de julio de 2018 (fl.58). En consecuencia, se 

ordena oficiar a BANCOLOMBIA S.A, para que proceda a levantar la medida de 

embargo y retención que recae sobre la cuenta de ahorros No. 726025 de propiedad 

del demandado LUIS NORBERTO ALZATE RIVERA.   

 

Adicionalmente, en atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, 

en concordancia con el artículo 111 del Código general del proceso, se ordena a la 

Secretaría del Despacho la remisión electrónica del oficio a la entidad bancaria al 

correo electrónico gciari@bancolombia.com.co. Advirtiendo, que será la parte 

interesada quién debe cancelar el valor del levantamiento de la medida si hay lugar 

a ello, y cuando lo requiera la entidad bancaria correspondiente.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

           JUEZ 
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